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RESO LUCiÓN DE ALCALDíA N° ~01-2019-MDJLBYR 
J.L. Bustaman te y Rivero , O 1 De T 

El Alcalde de la Munic ipalidad Distrita l de José Lu is Bustamante y Ri~e~019 
VISTO: 

El Dictamen N" 14-2019-0AJ/MDJLBYR, de fecha 11 de setiembre del 2019, emitido 
po r la Oficina de Asesoría jurídica (i) El Proveído N" 438-201 9-SG/MDJLBYR, de feclla 
29 de setiembre del 2019 emitido por la Secretaria General (i) Infmme N" 293-2019-
OAJ/MDJLBYR, de fecha 23 de setiembre del 2019, emitido por la Oficina de 
Asesoría jurídica, y; 

CO NSIDERANDO: 

Que, el artículo 194 0 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las 
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que gozan de 
autonom ía política , económica y administrativa en los asuntos de su competencia ; 
autonomía que según lo denotado por el Artícu lo 11 del Título Preliminar de la Ley N° 
27972 , Ley Orgánica de Municipalidades , radica en la facultad de ejercer actos de 
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ord enamien to jurídico. 

Que, med iante exped iente N" 15327-2019, los señores Francisco Añasco Huanca y 
Vicente Hancco Med ina (Presidente y el Secretario de Deportes de la Asociación 
Urbanizadora 03 de Octubre del Distrito de José Luis Bustamante y Rivero), a través 
de Oficio N" 030-2019/U3DOJ LBYR , solicitan la exonerac ión del pago por uso del 
campo deport ivo de 03 de octubre, a efecto de llevarse a cabo el campeonato por 
aniversario, por los meses de set iembre y octubre del 2019 

Que, de conformidad con la Ley de Procedimien to Administrativo General Ley N" 
27444 , tiene dentro de su ámbito de ap licación a todas las entidades pLlblicas, dentro 
de estas, se encuentra los Gobiernos Locales, y su finalidad es establecer el régimen 
jurídico aplicable para que la actuación de la Administración Pública sirva a la 
protección de l interés general, garantizando los derecllos e intereses de los 
administrados y con sujeción al ordenam iento constitucional y jurídico en general. 

Que, conforme a la Ley Org án ica de Mun icipa lidades Ley N" 27972 , en su artículo 
82 , numeral 18, establece entre sus funcio nes el normar, coordinar y fom entar el 
deporte y la recreación de la nil'iez y del vec indario en general , mediante la 
construcción de campos deportivos y rec reac ionales o el empleo temporal de zonas 
urbanas apropiadas, para los fines antes indicados 

Que, a través del Informe N" 325-2019-SGLPYR/MDJLBYR, la Sub Gerencia de 
Limpieza Pública remite datos sobre los costos consignados el en TUSNE de la 
Municipalidad Dis trita l de José Luis Bustamante y Rivero , respecto del uso de l Estadio 
Campo Deportivo 03 de octubre. En ese sentido , en el artículo 87, de la ley incoada se 
establece que las Municipalidades Provincia les y Distritales , deberán atender las 
necesidades de los vecinos, de acuerdo a sus posibilidades en tanto dichas 
competencias no estén reservadas a otros organismos pLlblicos a nivel regional o 
naciona l. En este sentido , lo solic itado por la Asociación Urbanizadora 3 de Octubre 
del Distrito de José Luis Bustamante y Rivero, se encuen tra dentro de los márgenes 
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de la lega lidad para ser atend ida con la exoneración que solici ta, ten iendo en 
consideración que tiene por fin al idad que nuestra ent idad ed il brinde las instalaciones 
del campo deportivo 03 de Octubre para los deportistas que part icipen en el 
campeonato por an ive rsario de dicha Asociac ión , posibilitando l;1l,iñgre;s911 j ibre " }odo- ,;-1 

es to a manera de contribuir con el desarrollo y el deporte de (.we s.frtJ Q1~ t r~t o , .:. 'o ,. \ .••. . .;'" I 

I . .' , 
Que, en lo que corresponde a la tasa a exonerar segLIIl el decreto legislativo de vistos , 
se debe cons iderar que no corresponde a una exoneración enmarcada en la Ley de 
Tr'ibutación Municipal (aprobada mediante Decreto Suprenio N" '" 5&-~G64.~ EF r como .. , , -,- , . 
son las tasas por servicios adm inistrati vos o serv icios pLrbl'co.s •. l a.~. gU(? .se exoneran . 
por el Concejo Municipa l conforme la Ley de Tributación Municipal , en concordanci'a .,1 
con la Ley Orgán ica de Municipalidades , pues to que la tasa a exonerar es una por 
ser'vicio no exc lusivo que se aprueba con Reso lución de Alcaldia y que su aplicación 
está enmarcada en las disposiciones de la ley que pl'ev iamente se ha citado. 

POI' lo serlalado , ésta Alca ldia en uso de las facultades conferidas por el articulo 20 de 
la Ley W 27972 y estando al Dictamen Lega l W 14-2019-0AJ/MDJLBYR 
SE RESUELVE: 

ARTíCULO 1 ro . EXONERAR a la Asociac ión Urbanizadora 03 de Octubre del Distrito 
de José Luis Bustamante y Rivero , del pago de la tasa por el uso de las instalaciones 
del campo deportivo de 03 de octubre para el campeonato a llevarse a cabo los meses 
de setiembre y octubre de l pr'esen te año en los términos expuestos en tanto no g,enere 
situaciones que impidan el cumplimiento de las funciones prop ias de esta entidad . lo 
que corresponde cautelar a la Gerencia de Serv icios a la Ciudad 

ARTíC ULO 2ro. NOTIFICAR la presente a la Asoc iación Urbanizadora 03 de Octubre del 
Distrito de José Luis Bustamante y Rivero y a la gerencia de servicios a la Ciudad 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE . 

c.c. Alca rdia -' 
Gerencia de Servicios a la Ciudad 

Arch ivo. 
CAPIJ/pytr 
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